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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SECCION PRIMERA.,

PARTE OFICIAL.

(Qaeeia del 3 de /^omemire de 1879.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. 3. M. el Key (q. D. g.), la -Sere- 
nísima Sra. Princesa de Astúrias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría de la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

{(faceta del ^^ de Octubre de 1879^7 

MINISTERIO-DE'GRAGIA^ JUSTICIA.

OOMPIL A.OION 
general de las disposiciones 
vigentes sobre el Eniuiciamieá- 
to criminal, formada en virtud 
de; la autorización concedida 
por la Ley de 30 de Diciembre 

de 1878.

^ConUmíacion.)

Art. 45. Los españoles que de
lincan en pais extranjero y sean 
erttregados á los Cónsules de Espa
ña ser'ín juzgados con sujeción á las 
leyes en cuanto lo permitan las cir
cunstancias locales.

Instruirá el proceso en primera 
instancia el Cónsul' ó el que le reem
place, si no fuere Letrado, con ei 
auxilio de un Asesor, y en su defect 
to con él de dos' adjuntos,, elegidos 
entre lós súbditos españoles,, los 
cuales serán nombrados 'por él al 
principio de cada año, y actuarán en 
todas las causas pendientes ó incoa
das durante elmismo.

Terminadá la instrucción de la 
causa, y ratificadas á presencia del 
reo ó reos presuntos las' diligencias, 
practicadas se remitirán los autos al 
Juez ó Tribunal español que, aten
dida la naturaleza del delito, tenga 
competencia para conocer de él y 
sea el mas próximo al Consulado en 

♦ que se haya seguido la causa, á no 
ser qué por fuero personal debiera 

ser juzgado el reo por distinta juris
dicción que la ordinaria si hubiere 
delinquido en España, en cuyo caso 
lo será por el Tribunal superior cor
respondiente al fuero que disfrute.

Art. 46. La jurisdicción ordina
ria es competente para conocer de 
las faltas, sin mas excepciones que 
las señaladas en la ley respecto á los 
militares y marinos.

Art. 47. Los Jueces del lugar en 
que so cometa una falta son los úni
cos competentes para juzgaría.

Art. 48, En las faltas cometidas 
en país extranjero, en que sean entre
gados los que las cometan á los Cón
sules españoles, juzgará en primera 
instancia él Vicecónsul;'si lo hubie
re, y en apelación el Cónsul con su 
Asesor, sí no fuere Letrado;' á falta 
de Asesor, con los adjuntos de que 
habla el art. 43. Si no hubiera Vice
cónsul, hará sus veces un súbdito es
pañol, elegido del mismo modo que 
los adjuntos al principio de cada año. 

Estos juicios S'e seguirán en con
formidad á las leyes del Reino.

Art. 49. Lo prescrito en esta sec
ción respecto á delitos cometidos en 
el extranjero se entenderá sin per
juicio de los Tratados vigentes ó que 
en adelante se celebren con Poten
cias extranjeras.

SECCION TERCERA.

De la competencia de las jurisdicciones 

especiales en lo criminal.

Art. 50. La jurisdicción de Guer
ra y la de Marina serán las únicas 
competentes para conocer respecti
vamente, con arreglo á las Orde
nanzas militares del Ejército y'de la 
Armada, de las causas criminales 
por delitos cometidos por militares y 
marinos de todas clases en servíóio 
activo del Ejército ó de la Armada.

Art. 51. Bajola denominación de 
servicio militar activo para los efec
tos legales se comprende el que pres
ta el Ejército permanente y la Mari
na, el que se hace por los cuerpos 
de la Guardia civil, los Resguardos 
de Hacienda y Cualquiera fuerza per
manente, organizada militarmente, 
que dependa en este concepto del 
Ministerio de la Guerra ó Marina, y 
esté mandada por Jefes militares 

sujeta á las Ordenanzas del Ejército 
ó de la Armada en lo que se refiera 
al cumplimiento de sus deberes mi
litares, aunque tenga por objeto prin
cipal auxiliar á la Administración y 
á los funcionarios del órden judicial.

Sin embargo, los individuos de los 
cuerpos que se hallaren en este últi
mo caso no serán responsables á la 
jurisdicción militar en lo que se re
fiere álos delitos ó faltas que come
tiesen como agentes de las- Autori
dades administrativas ó judiciales, 
respecto alas cuales serán juzgados 
por la jurisdicción ordinaria.

Art. 5^, No están comprendidos 
en el párrafo primero del artículo an
terior, y serán por lo tanto juzgados 
por la jurisdicción ordinaria:
. 1.® Losretirados del servicio, sus 

mujeres, hijos y criados.
• '2.® Las mujeres, hijos y criados 
dé los que estén en servició activo.

3 .® La gente de mar por delitos 
comunes cometidos en tierra.

4 .® Los operarios de Arsenales, 
astilleros, fundiciones, fábricas y 
parques de Marina, Artillería é Inge
nieros, por delitos cometidos fuera' 
de sus respectivos establecimientos.

5 .® Los reos de delitos contra la 
seguridad interior del. Estado y el 
órden público, cuando la rebelión ó 
sedición no tenga carácter militar.
' 6.® Los reos de atentado y desa

cato contra las Autoridades políticas, 
administrativas ó judiciales.

7 .® Los reos por los delitos de 
tumulto, de desórdenes públicos y 
por pertenecer á asociaciones ilí
citas.

8 .® Los reos de falsificación de 
sellos, marcás, monedas y documen
tos públicos.

9 .® Los reos de robo en cua
drilla. .

IO . Los reos de adulterio, estu
pro ó violación.

14 . Los reos militares por inju
ria ó calumnia á personas que no 
sean militares.

12 Los reos por defraudación ó 
contrabando y delitos conexos co
metidos en tierra, á no haberse he
cho resistencia armada á la fuerza 
pública.

15 Los que hubieren delinquido 
yáutes de .pertenecer ála milicia, ó 

estando dados de baja ó desempe
ñando algún empleo ó cargo público 
que no sea militar, ó habiendo de
sertado.

14 . Los que incurrieren en faltas 
castigadas en el libro 5.® del Código 
penal, excepto aquellas á que las 
Ordenanzas, reglamentos y bandos 
militares del Ejercito y Armada se
ñalen pena mayor cuando fueren co
metidas por militares, las cuales se
rán de la competencia de la juris
dicción de Guerra ó de Marina.

Art. 55. Las jurisdicciones de 
Guerra ó de Marina, en sus casos 
respectivos, serán las únicas compe
tentes pára conocer de los delitos 
siguientes:

1 .® Delas causas criminales por 
delitos cometidos por militares ó 
marinos de todas clases en servicio 
activo, á excepción de los expresa
dos en el artículo anterior.

2 .® Delos delitos^de traición que 
tengan por objeto la entrega de una 
escuadra, plaza, puerto militar, bu
que deí Estado, arsenal ó almacenes 
de pertrechos navales ó de municio
nes de boca ó guerra.

5 .® Delos delitos de seducción 
de tropa de tierra ó de mar, ya se 
refieran á militares ó marineros, es
pañoles ó extranjeros, que se hallen 
at'servició de España, para que de
serten do sus banderas ó buques en 
tiempo de guerra ó se pasen al ene- 

■ migo.
4 ® De los delitos de espionaje, 

insulto á centinelas, á salvaguardias 
y tropa armada de tierra ó demar, y 
de atentado ó desacato á la Autori- 
d.ad militar. -

5 ° De los delitos de seducción y 
auxilio á la deserción en tiempos du 
paz. .

6 .® De los delitos de robo de ar-- 
mas, pertrechos, municiones de boca- 
yguerra ó efectos pertenecientes á 
la hacienda militar ó de Marina cu
los almacenes, cuarteles, estableci
mientos militares, Arsenales y bu
ques del Estado, y de incendio co
metido en los mismos parajes.

7 .® De los delitos cometidos en' 
plazas sitiadas por el enemigo, que 
tiendan á alterar el órden público ó- 
á comprometer la seguridad de las 
mismas.
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8. ’ De los delitos que se come
tan en los Arsenales del Estado con
tra el régimen interior, conserva
ción y seguridad de estos estableci
mientos.

9. ” De los delitos y faltas com
prendidos en los bandos que con ar
reglo á Ordenanza pueden dictar los 
Generales en Jefe de los Ejércitos y 
los Almirantes de las escuadras.

10. Delos delitos cometidos por 
los prisioneros de guerra y personas 
de cualquier clase, condición y sexo 
que sigan al Ejército en campaña, ó 
que conduzcan los buques del Es
tado.

11. De los delitos dé los asentis
tas del Ejército ó de la Marina, que 
tengan relación con sus asientos y 
contratas.

12. De las causas por delitos de 
cualquiera clase cometidos á bordo 
de las embarcaciones, así nacionales 
como extranjeras, cuando no sean 
de guerra, y se cometan los delitos 
en puerto, bahías, radas ó cualquier 
otro punto de la zona marítima del 
Reino, ó por piratas apresados en 
alta mar, cualquiera que sea el país 
á que pertenezcan, y de las repre
salias y contrabando marítimo, nau
fragios, abordajes y arribadas.

No obstante lo prevenido en este 
número, cuando los delitos comunes 
cometidos en buques mercantes ex
tranjeros, en la zona marítima espa
ñola, lo fueren por los individuos de 
ks tripulaciones contra otros indivi
duos de las mismas, serán e-ntregados 
los delincuentes que no sean españo
les á los Agentes consulares ó diplo
máticos de la Nación cuyo pabellón 
llevase el buque en que se cometió el 
delito, si fueren reclamados oficial
mente, á no disponer otra cosa los 
Tratados.

15. , De las faltas especiales que 
se cometan por los militares ó por 
ipdivíduos de la Armada en el ejer
cicio de sus íunciones ó que afecten 
inmediatamente al desempeño de las 
misnias.

14. De las infracciones de las 
reglas, de policía en las naves, puer
tos, playas y zonas marítimas, de las 
Ordenanzas de Marina y reglamentos 
de pesca èn las aguas saladas del 
mar.

CAPÍTULOIV.

D^ l(ís cuestiones de competencia.

Art. 54. Podrán promover y sos
tener las cuestiones de competencia:

'1.® Los Juzgados municipales.
2." Los de primera instancia.
3.® Las Audiencias.
Art. 55. El Tribunal Supremo 

no podrá formar competencias, y 
ningún Juez ó Tribunal podrá pro
moverías contra él.

Art. 56. Cuando algún Juzgado 
ó Tribunal entendiere en negocios 
que sean de las atribuciones y com
petencia del Tribunal Supremo, se 
limitará este á ordenar qu,e se abs
tenga de todo procedimiento eí que 
indebidamente ejerciese funciones 
que no son suyas, y que le remita 
Jos antecedentes.

Tambien podrá ordenar que se le 
remesen estos para examinar si el 
Juzgado ó Tribunal conoce de nego
cios que estén reservados á él por 
las leyes.

Art. 57. Las cuestiones de com
petencia pueden promoverse por in
hibitoria ó por declinatoria.

Art. 58. La inhibitoria se inten
tará ante el Juez ó el Tribunal á 
quien se considere competente, pi
diéndole que dirija oficio al que se 
estime no serlo, para que se inhiba 
y remita la causa.

Art. 59. La declinatoria se pro
pondrá ante el Juez ó Tribunal á 
quien se considere incompetente, 
pidiéndole que se separe dél conoci
miento de la causa y la remita al te
nido por competente.

Art. 60. La inhibitoria y la decli- 
natmña podrán ser propuestas en los 
negocios criminales por el Ministe
rio fiscal, por los acusadores, cuando 
los procedimientos no se hayan co
menzado á su instancia, por los pro
cesados y por los responsables civil
mente del delito.

Art. 61. Podrán proponer la in
hibitoria ó la declinatoria en lo cri
minal:

El Ministerio fiscal en cualquier 
estado de la causa.

El acusador privado sólo al pre
sentarse como parte en ella.

El procesado y el que sea consi
derado como parte civil en la causa, 
terminado el sumario.

Art. 62. El que hubiere optado 
por uno de los medios señalados en 
el art. 57 para pomover las compe
tencias, no podrá abandonarlo y 
recurrir á otro, ni emplearlos' si
multánea ó sucesivamente, debiendo 
pasar por el resultado de aquel á 
quehubiese dado preferencia.

Art. 63. El Juez ó Tribunal ■ que 
se considere competente en lo-cri
minal, ■ deberá en cualquier tiempo 
y en cualquier estado de la causa 
promover la competencia.

Art. 64. No es permitido á los 
Jueces,de primera instancia inhibir 
á la jurisdicción ordinaria del cono
cimiento de una causa sin la aproba
ción de la Audiencia, con quien debe 
consultarse préviamente el auto 
inhibitorio para que la competencia 
se halle en estado de decidirse.

Art. 65. La inhibitoria se pro
pondrá en escrito, que firmará un 
Letrado.

En el escrito expresará el que la 
proponga que no ha empleado la 
declinatoria. Si resultare lo contra
rio, será condenado en las costas, 
aunque se decida en su favor la com
petencia, ó aunque él la abandoné 
en lo sucesivo.

Art. 66. Los Jueces y Tribuna
les ante quienes se proponga la in
hibitoria, oirán al Ministerio fiscal 
cuando no fuere este quien la hubie
re propuesto. El Ministerio fiscal 
contestará dentro de tercer dia.

Art. 67. Con vista de lo que diga 
el Ministerio fiscal, ó sin ella en los 
casos en que, coh arreglo al artícdlo 
que antecede, no proceda, mandarán 
los Jueces' ó Tribunales librar oficio

inhibitorio, ó declararán no haber 
lugar á hacerlo en auto motivado.

Art. 68. Los autos en que los 
Jueces municipales denegaren el re
querimiento de inhibición, serán 
apelables en ambos efectos. Contra 
lo que en segunda instancia decidie
ren los Jueces de partido, sólo ha
brá recurso de casación en su caso.

Art. 69. Los autos en que los 
Jueces de primera instancia denega
ren el requerimiento de inhibición 
en materia criminal, serán apelables 
para ante la Audiencia.

Art. 70/ Contra los autos de las 
Audiencias denegando el requerir 
miento de inhibición sólo habrá eh 
su caso recurso de casación en lo 
criminal.

Art. 71. Con el oficio de inhibi
ción sg acompañará testimonio del 
escrito en que se haya pedido, de lo 
expuesto por el Ministerio fiscal, de 
la providencia que se hubiere dicta
do y de lo demás que do Tribunales' 
y Jueces estimen conducente para 
fundar su competencia.

Art, 72, El Juez ó el Tribunal 
requerido cuando reciba el.oficio de 
inhibición, oirá en las causas crimi
nales ai Ministerio fiscal y al acusa
dor-privado si lo hubiere, y. además 
cuando se hallare ya la causa en ple
nario, al procesado ó procesados, y 
á los que sean parte como responsa
bles civilmente del delito,, ,

-Art. 73. L,ás comunicaciones de; 
que trata el artículo antenor serán 
sólo por tres 4ias^ pasados loa cuales 
ain devolverse los autos se recogerán 
de oficio con contestación ó sin- ella, 
y el Juez dictará auto inhibjéndose ó 
negándose á hacerlo.. ,

Art. 74. El auto en que sé in
hibieren los Jueces' ó Tribunales 
sólo será apelable en los casos esta^ 
blecidos e,n los artículos 68 y 69,

Art 75. Consentida óiejecutoria-- 
da la sentencia en que los jileco' ó 
Tribunales se hubiesen inhibido del 
conocimiento de una causai 'se remi
tirán,los autos al Juez ó Tribun«ali 
que hubiere propuesto da inhibitoria, 
con emplazamiento de las partes, 
para que puedan comparecer ante 
él para usar de su derecho, y se pon
drán á su disposición en las causas 
criminales los procesados, las prue
bas materiales del delito y los bienes 
embargados. .

Art. 76. Si se negare la inhibi
ción se comunicará el autq al Juez 
o Tribunal que la hubiere- propuesto 
con testimonio de los escritos de los 
interesados, del Ministerio fiscal y 
de lo demás que se crea conveniente.

Art. 77. En el oficio que los Jue
ces ó Tribunales, dirijan en el caso 
del artículo anterior exigirán, que se 
les conteste para continuar, actuando 
si se les deja en libertad, ó que se 
remita la causa á quien corresponda 
para que se decida la competencia. ;

Art. 78. Recibido el oficio ex
presado en el artículo anterior, los 
Jueces ó Tribunales que hayan pro
puesto la inhibitoria dictarán sin 
más sustanciación auto en el térmi
no de tercero dia.

Art. 79. Las autos en que se in-

. hibieren los Jueces ó Tribunales sólo 
serán apelables en los casos estable
cidos en los artículos 68 y 69.

Art. 80. Consentido ó ejecutoria- 
do el auto en que los Jueces ó Tri
bunales desistan de la inhibitoria, lo 
comunicarán al requerido de inhibi
ción, remitiéndole lo actuado ante 
el mismo para que pueda mandarlo 
unir á los autos.

Art. 81. Si los Jueces ó Tribu
nales insistieren en la inhibitoria la 
comunicarán á los que hubiesen sido 
requeridosde inhibición, para que 
remitan los autos al Tribunal que 
corresponda, haciéndolo ellos de lo 
actuada en su Juzgado ó Tribunal.

Art. 82. Cuando los Jueces ó 
.Tribunales entre quienes se empeñe 
la cuestión de competencia tuvieren 
un superior común, le remitirán la 
causa y las actuaciones relativas á 
la rfiisma cuestión. _

Art. 83 Si los Jueces ó Tri
bunales ejercieren jurisdicción de 
diversa clase, ó desempeñaren sus 
cargos en territorio no sujeto-á ,,un 
superior común, remitirán los autos 
y,actuaciones sobre la,.inhibitoria al 
Tribunal Supremo.

Art. 84. Las competencias se de
cidirán Jdentro de los cuatro dias- si
guientes á aquel en que el Mihiste- 
rio fiscal hubiese emitido su diCtámOn.' 

'Art. S5. Contra los ; autos de las 
Audiencias en qué se decidan cues
tiones de com.petenciá, solq.isedará 
el recurso de casación en su caso.

Contra los del Tribunal Supremo 
nothabrá ultérdor recurso,. • ,

Art. 86. Los autos del Tribunal 
Supremo en que sé decidan compe
tencias se publicarán dentro de los 
10 dias siguientes á su fecha en la 
Gaceta, y, á su tienapo en la Colección 
lepfislativa,. . ,

: Los de las Audiencias en los iSoler 
Unes Onciales de das provincias í que 
comprendá.su. distrito, dentro ddos ■ 
15 dias siguierítes-á su^fecha.

Art. 87. En’ribunal Supremo 
podrá condenar, al pago de las costas 
causadas en la inhibitoria al Juez ó 
Tribunal, y ,á.la^f partes, queda; hu
biesen. sostenido; ó impugnad 9, ; epn- 
notoria temeridad,' ■determijuando ,en, 
sq caso la proporción en .que deban 
pagarl^s.^ ¿ .

Lo mismo podrán hacer: las ^u-^ 
diencias, respecto ,á los Jueces y á las 
partes, ,en él caso expresado en ef 
párrafo antpripr. ,

’ Guando no hicieren especial, con
denación de, costas,. pe entenderán 
de oficio las causadas en.la, compe- 
tèriçia. .

Art. 88, Los Tribunalés que ha
yan resuelto la competencia, . remi
tirán la causa y Ias acluaci,o.nes que 
hubiesen tenido á la -vista parp de
cidiría, con certificación del puto,, al 
Tribunal ó Juez declarádos .compe
tentes, y cuidarán dé que se, haga 
efectiva la condenacion en las costas 
que hubiesen impuesto, librando aí 
efecto las órdenes oportunas,.,

Art. 89. Guando la ..cuestión de 
competencia, empeñada entre dós ó 
mas. Tribunales ó Jueces,, fuere ne
gativa por rehusar todos enténder en
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una «ansa;da^é«idip¿.el:superior J 
común, ó el Trü^unal-Supremo en su 
caso, siguiendo para ello los mismos 
trámites prescitos’pára las demás . 
competencias. . ,

'Árt. 90. Las cuestiones de juris- 
dicbion promovidás pof Jueceá ó 
Tribunales seculares contra Jueces ó 
Tribunales eclesiásticos,'se sustan
ciarán y decidirán con sujecion á las 
reglas establecidas para los recursos 
dé'fuerza én conbceVi- '; ^ '

Arti 9í: Cuándo tosÜuebás ó Tri- 
bhhá'léS'écleáiástidó's ^ëstimaren^ que 
lëb'coiTespôhdé'ël donbeimíento-dhi 
una caUsá éh’ qhd^entiendan los Jué-^ 
Cés^á' Tbibuháleé seculares,'-podrán 
rëquerirlâë de inhibición, ÿ si ho se 
iUhibierén; récurrir en quéja- al su- 
periUr-iumediátO de ‘estosi,’del uüal, 
despueS' de oir‘' al Ministerio ‘ fiscal, 
resolverá lo que creyere procedente.-

Contra 'está résol'ucion no se dará 
recurso alguno. ' - 
.''Art’ 92.‘d 'LáS déclinátorias sé sus

tanciarán è'n< la ' forma que para los 
artículos de prévio pronunbiámiento 
establece'fe ley .'

Contra loSfeutóS que pronuncien’ 
las Audiencias solo se ' dará en su 
caso el recurso de casación..' - <

Ark-Ji-.L^-^ inhibitoria^^.las 
declinatorias propuestas en las causas 
criminales'durante el sumario no 
suspenderán su curso, el cual se con
tinuará por'eláfdetí québsé'expresa 
en los números-sigmentes;
^.l,’ 9uapdu iludiere conforpiidad 

sobre .qí lugar pn que se cometió el 
deíitoi porel TriEuriáí ó JUez que lo 
ste^ídeélk''' '

'^J® ' Cuando no'hubiere dicha con
formidad, ^por-jelíque .hubiere co- 
raen^adoran tps á actuar.,,,.,, .

,íl,*' ,Guandq.hubieren principiado 
ambos en una misma fecha, por el 
Tribunal ¿ Ju'ez reiherido 'de’inh’íbi- 
ctorift-’ ' :-b
HiArtl 94. Laso inhibitorias y las 
deelinatoriasien fes causas criminales 

. cables las reglas anteriores, deberá 
cOntmuarse la causa por el Juez que 
hubiese promovido fe competencia 
: negativa.’ . .

■Art. 97. Para la decision de toda- 
competencia en lo criminal, el Tri- 
huhál ó Juez qúe deba continuár op- 
ríociendo de fe causa remitirá al su
perior inmediato, cualquiera que séá 
eT éstado éh que la competencia se 
éhípeñár'é^ téstimomÓ de las actua
ciones relativas á la inhibitoria, y de 
ló démás que seáConducénte en apo- 

¡yo de su intención, 'reteniendo' fe 
■ causa para su cÓn'tinuáción si se ha-

durante el plenario,^suspenderán los 
procedí,mientes hasta que se discuta 
y decida fe cuestión de competencia.

Durantefe suspension, el Tribunal 
ó Juez áquien corresponda, según 
los casos'éstáblecidos en el Artículo 
anterior,; practicará cualquiera ac
tuation que ^ea, absplutaipente .pe- 
cesaría, y de cuya dilación pudieran 
resultar perjuicios irreparables, ya 
sea dé oficio, ya á instancia de cual
quiera que tenga un interés.legítimo.

Art. 95. En el caso de compe- 
tencialnogativa’ óh' fes' Causas crimi- 
naleís'entre.La júrisdicción 'ordinaria 
y otra!pi-ivilegiada, ,,la¡ ordinaria em-: 
pe?arápÓ continpapá ,lapa;US,a.j ,, , ;

' Art, 96. Guando la competencia 
fUeré éntré Tribunales y Jueces que 
éjérbié'sénhhá mfehiá'elaSe de júriá- 
diccion, empezará ó continuará fe

,1.® El Juez hel lugar en,que, se 
cornetio el delito, si en ello hubiese, 
conformidád'. ' '

2.® No habiendo conformidad 
respecto al lugar donde se cometió 
el delito, eí prithéro que hubiere 
empezado a actuary y si tampoco en 
este punto- hubiése 'conformidad.

laquél ante quien'se'hubiese presen- ¡eclesiástico, solicitando en petición 
¡tadó querella ó dénuncia.
* ' Endos casos en que no sean ápli-

^fundada qpe..se se-paredel conocí-, 
imiento dd negocio y remita los au-- 
,tos ó las diligencias practicadas al 
,Jnez ó al Tribunal competente, pro- 
itestando si no lo hiciere impetrar la 
Real protección contra la fuerza.

rrArt. IOS,., Cuando elJuez ó Tri
bunal eclesiástico denegare la pre- 

; tension hecha con arreglo al artículo 
^anterior, podrá el agraviado pedir 
testimonio de la providencia dene- 

í gatoria, y obtenido se tendrá ¡el re
curso. por preparado. ;
‘Art* 1.06. En el caso de que el 

Juez ó Tribunal eclesiástico denega
re el testimonio ,e3^presado en el ar- 

■ tículo anterior, ó no diere providen
cia separándose del conocimiento de 
fe causas podrá el agraviado recur- . 
rir en queja á fe Audiencia en: cuyo 

, territorio ejerciese aquel su ¡juris
dicción, ó al Tribunal Supremo, se
gún sus respectivas atribuciones, en 
conformidad á lo establecido en fe

; Art. 107. El Tribunal ante quien 
seuntérphsieré la queja, si fuere 

; competente para conocer del recur- 
i so, ordenará al Juez ó Tribunal ecle- 
i siástico que facilite el Testimonio ^al 
¡recurrente en el téruiino de tercer 
¡dia desde,,aquel ep qup reciba la 
iReal brpvf^ion 'dUe .ab éfeefo se le

Art. 108. Guando no cumpliera 

Ifese en sumario.
El Tribunal ó Juéz que no deba 

continuár actuando'remitirá original 
fe causa, y si ño fe hubiére comen
zado,las áctuaci'ohes relativas á fe 
inhibitoria. ' •

Art. 98. Todas fes actuaciones 
qUe se hayan practicado hasta la de- , 
cfeion de fes' competencias sérán vá- i 
lidas sin necesidad de que.se ratifi
quen ante el J*uéz ó Tribunal que sea ■ 
deeferadó competente. , , ,

-GApíTULOíV.

i J9¿ Zóí recursas de f ueríía en conocer

; ‘ Art. 99.' ' El reeul^so de fuerza en 
conocer procederá cuando un Juez 

í A'Tribunal : eclesiástico 'Conoxca ó 
' pretenda: ■ conócer de una 'bausa no 
suieta á!su ' jurisdicéiorí, ó llevar á 

. ejecución la sentencia que hubiese 
1 pronunciado en negoció dé su com
petencia, procediendo'por embargo 

' y venta de* bienes sin impetrar el 
i auxilio delà jurisdicción ordinaria,' 
1 1 Art. 100. Podrán promover el re- 
: cursó he fuerza en conocer: '
! 1.® Los que se consideren- agrá- 
! V'iados por fe usurpación de atribu- 
■ cienes hecha por un Juez ó Tribunal 
i eclesiástico.'' "
H:2® Los Fiscales'de has Aüdien- 
' ci as y el del Tribunal Supremo.
■ Art. 101. Lós' Fiscales munici- 
; pales, los 'Promotores fiscales de 
i Juzgados de primerá 'iubáncia, los 
; Jueces y los Tribunales de ha juris- 
i dicción ordiílária no podrán promo- 
! ver directamente recursos de fuerza 
; en conocer.

Guando supieren qué alguna Au- 
i toridad judicial eclesiástica se haya 
! entrometido á entendér en negocios 
' ajenos á su jurisdicción, se dirigirán 
i álos Fiscales dé fes Audiencias ó'al 
del Supremo, según Sus atribucio
nes' respectivas, dandóles fes no ti-' 
cías y datos que tuvieren para que 
puedan promover él recurso si lo 
estimaren procedente.

. Art. 102. Los: que considerán
dose agraviados por un Juez- ó Tri- 

: bunal eclesiástico quisieren promo
ver el> recurso de fuerza en conocer, 
lo propondrán en lós términos que 
prescribe fe ley.

Art. 105. El Ministerio fiscal pro
moverá el recurso directamente y 
sinpreparacionálguná.' V

Art. 104. 'El agraviado preparará 
el recurso ante el Juez ó Tribunal

; el Juez ó Tribunal eclesiástico con 
lo ordenado éñ la provision de que 

■ trata el ‘artículo anterior, se le diri
girá segunda Real provision, conmi- 

; nándole con fe pena .establecida para 
este caso en el Gódigo penal.

. Art. 109. Si: no obedeciese á da' 
segunda Real provision, el Tribu
nal que conozca del recurso manda- 
rá'áí ‘Juez de primera'instancia; ó 
en, cuya jurisdicción, ’residiere el 
Juez ó Tribunal eclesiástico, que re- 

■ coja los autos y se, los'remita, y que;' 
proceda desde luego á fe formación 
de "fe causa criminal correspon
diente. . ,

En esté caso él recurso dé Tuerza 
: quedará preparado con fe remesa de 
los autos.

; Art. 140.; Presentado ante el Tri
bunal á: quien correspouda conocer 
del recurso ¡el testimonio he fe de
negación decretada por el. Juez ó 
Tribuual-eclesiástico^ ó interpuesto 
el recurso directamente por el Mi- 
nisteríofiscal:,,sedictará,autoadmi- 
tiéndolcódeclarandomohaberlu- 
gar AadpaitirJo.;
" Art. ILL Declarará el Tribunal 
la admisión cuando haya motivos 
que induzcan á estimar, que el Juez 
ó Tribunal eclesiástico, ha salido de 
los límites de sus atribuciones y 
competencia. ,

En otro caso declarará no haber 
Tugár Alá admisión dél récurso.
' Art. 112'. ' Eh fe misma provi- 

, dencia en qué él Tribunal admita el 
recurso mandará po'r medio de una 
Real provision que el Juez ó Tribu- 

' nal eclesiástico, dentro de tercero 
dia, remita los autos, á no ser que 
ya estuviesen en el Tribunal por con
secuencia dé 16 ordenado éh el artí
culo 109.

Art. 115. En la Real provision 
que.se despache en conformidad con 
lo-establecido en elartícülo anterior, 
se encargará al Juez ó Tribunal ecle
siástico que haga emplazar á fes par
tes para que compárezcan dentro de 
10 dias improrogables, si quisieren, 

, ante el Tribunal que conozca, del re
curso.á hacer uso de su derecho. .

Art. 114. Guando los citados en 
virtud de lo ordenado en el artículo' 
anterior comparecieren, serán parte 
en el recurso. ¡Si no lo hicieren, se 
sustanciará el irecurso sin su con- 
correncia, parándoles perjuicio del 

¡ mismo modo que si estuvieran pre
sentes. , :

Arti ÍT5. Los Jueces y Tribuna
les eclesiásticos podrán citar á sus 
respectivos, Fiscales para qu,e com- 
parezcan.como partes.ante lajuris- 
diccion ordinaria. . .

•Este'mismo carácter tendrán' los 
Jueces y . Tribunales eclesiásticos 
■cuando se presenten en el recurso 
para sostener sus actos y su, compe- 
tenefe;

• Arti. '116. Guando* no remitiere 
el Juez ó Tribunal eclesiástico los 
autos*qué se Te reclamen, se obser- 
varácjo. que/se expresa en el art. 109 
de esta Gompilacion.

fiSe continuará.)

SEGOTDÂ SECCIÛÎI. ;

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Núm. 4221

; .SECCION DE FOMENTO.

' El diá 15 del actual y hora de las 
doce dé su mañana, ' tendrá' lugar 
apte el alcalde de Peñaflor, fe subas- 

. ta de los pastos de invierno y pri
mavera de los montes Suertes y Go
to, bajo el tipo dé tasación de , 1500 
pesetas, bóri' Sujeción al pliego’ de 
condiciones facultativas y económi
cas redactado por el disirito forestal, 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de'dicho Ayuntamiento.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto Ar- 

. naiz. .

Núm. 4227

No habiéndose presentado licita
dores á fe primera subasta de los 
pastos de invierno del monte La 
Encina y'Reboltar de Quintanilla dé 
Arriba; he acordado, anunciar una 
segunda subasta, que tendrá lugar 
ante el Alcalde de dicho pueblo el 
dia 10 del corriente y hora de fes 
doce de su mañana, bajo el mismo 
tipo y pliego de condiciones: que fe 
anterior. '

Valladolid 5 de Noviembre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz.
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SECCION DE FOMENTO.

APROVECHAMIENTOS FORESTALES.

Las subastas se celebrarán bajo la presidencia de los Alcaldes respectivos 
con arreglo*á los pliegos de condiciones facultativas y económicas, redacta
dos por el distrito forestal, que se hallarán de manifiesto en las Secretarías 
de los respectivos Ayuntamientos.

Valladolid 3 de Noviembre de 1879.—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

El día 5 de Diciembre próximo y hora de las doce de su riiañana, ten
drán lugar en los pueblos que en lasiguiente relación se expresan, las 
subastas de los aprovechamientos forestales, cuya clasificación, nombre de 
los montes y tasaciones se señalan á continuación.

Las subastas se celebrarán bajo la presidencia de los respectivos Alcal
des con sujeción á los pliegos de condiciones facultativas y económicas re
dactadas por el distrito forestal, que se hallarán de manifiesto en las Secre
tarias de los Ayuntamientos.

Valladolid 5 de Noviembre^de 1879.—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

El dia 50 del actual y hora de las doce de su mañana, tendrán lugar en 
los pueblos que en la siguiente relación se expresan, las subastas de los 
aprovechamientos forestales, cuya clasificación, nombre de los montes y 
tasación se señalan á continuación.

PUEBLOS.
NOMBRES 

de los montes.

NÚMERO 

de árboles.

TASAfilOl

Pígetat,

Hornillos................... Tajón.. . . . . . 200 257
Olmedo...................... Los Estados................. 200 592
Idem.......................... Cañamón...................... 200 533
Idem. ... . . . Mohago........................ 500 1390

«MEC^ TW mn K9 0Si •

PUEBLOS. CLASES 

de aprovechamiento.

NOMBRE

de los montes.

TASACIO».

Pesetas.

Llano de Olmedo. . 
Torrescárcela., . . 
VilOria. . . . , .

Corta de 2000 pinos. .
Id de 5.0.0 id.. . . .
Leñas.......................

Navazo Grande. . . 
El Pinar. .... 
ja Nava. . . . .

1000
750
250

JUNTA PROVINCIAL 
de,Á^Ticnlíuraf Industria y (Jomercio

circulár: NÜM. 8194,

CONFERENCIAS AGRÍCOLAS.

Con arreglo á lo prevenido por la 
ley de enseñanza agrícola de 1.“ de 
Agosto de 1876, en 8 de Octubre del 
mismo año tuvo lugar en esta capital 
y pueblos de la provincia el solemne 
acto de inaugrfracion Me las confe
rencias agrícolas dominicales que 
según la misma ley debían cele
brarse.

Tanto por falta de costumbre co
mo por sobra de indiferencia con que 
solemos acoger los asuntos á medida 
que pueden sernos de mayor utilidad, 
es lo cierto que despues de haberse 
celebrado escaso número de confe
rencias con muy poca concurrencia, 

fué necesario suspenderías por falta 
de público á quien esplicar los im
portantes temas que precisamente 
habia señalado esta Junta, de acuer- 
docon la de Instrucción pública.

Enterado el Gobierno de S. M. del 
resultado poco favorable que por 
entonces se obtuvo, es natural que 
fuera el primereen lamentarlo, sin 
embargo, y á pesar de todo, lejos de 
dimitir de sus propósitos envirtud de 
órdenes recientes, insiste de nuevo 
en que se reanuden las expresadas 
conferencias, seguro como lo está de 
que, si todos miramos con igual in
terés-tan importante asunto conse
guirá difundir loseonocimientos mas 
útiles de la ciencia del campo, en la 
que sin embargo de creer que todo 
lo sabemos, tanto nos falta que 
aprender.

La ley de enseñanza agrícola de 
1.® de Agosto de 1876, en su artículo 
8.’, previene que, todos los Domin
gos haya una conferencia agrícola en 

todas las capitales de España y pue
blos de su respectiva jurisdicción; 
según el mismo articulo, los catedrá
ticos, los ingenieros y los funciona
rios públicos.que cobran sueldo del 
Estado y puedan por la especialidad 
de su profesión esplicar una confe
rencia quedan obligados á prestar 
este servicio.

El art. 9.° delà misma ley dice: 
del mismo modo y en los mismos 
dias se esplicarán de todos los pue
blos de la Monarquía por las perso
nas que se presten á hacerlo, una 
cuestión . referente á la industria 
agrícola que mas interese ála loca
lidad.

A falta de otras personas el Maes
tro de 1.^ enseñanza leerá un ca
pítulo de la (faceta Affricata del Mi
nisterio de Fomento, ó de cualquiera 
otra obra de Agricultura.

El Ministro de Fomento propon
drá a S. M. cada año, las recom
pensas á que las mencionadas se ha
yan hecho acreedoras por su actitud 
y celo en el desempeño de este ser
vicio.

En su virtud se hace preciso que 
asi como en la capital se dé comienzo 
en todos los pueblos de esta provin
cia el Domingo 9 del próximo mes 
de Noviembre á la celebración de 
las mencionadas conferencias, de 
conformidad con lo prevenido en. la 
expresada ley, teniendo presente 
que para dar cumplimiento á los de
seos significados por el Gobierno de 
S. M. todos los Alcaldes remitirán á 
la Secretaria de esta Junta los lunes 
de cada semana, una comunicación 
expresando el nombre de la persona 
á cuyo cargo haya estado la confe
rencia del Domingo anterior inme
diato, acompañando un extracto del 
discurso que hubiese pronunciado, y 
en caso de haberse leído algún ar
ticulo citar la obra ó tomo en que se 
leyó,, ,

Las conferencias tendrán lugar en 
cada localidad, en la sala de la Gasa 
Consistorial, ó en cualquiera otro 
local en que acostumbre reunirse el 
vecindario para celebrar ¿los actos 
públicos y de carácter,oficial.

Tratándose de un asunto de la ín
dole del que nos ocupa no puede 
prescindirse de encarecer a todas las 
Autoridades locales y habitantes de 
esta provincia, el mayor celo é inte
rés en ejecutar las disposiciones 
emanadas de la superioridad y prin
cipalmente haciendo referencia á la 
propagación de la enseñanza agrí
cola, en la que todos tenemos el 
mayor interés, como que de la pros
peridad de tan importante ramo 
depende la felicidad y bienestar de 
los pueblos. Debiendo hacer pre
sente por ultimo, que de cualquiera 
omision que se note en el cum
plimiento de cuanto queda preveni
do en la presente circular, se exigi
rá á los Alcaldes la responsabilidad 
á que por su morosidad ó: indiferen
cia se hagan acreedores.

Valladolid 15 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador Presidente, Per
fecto Arnaiz.—El Ingeniero Secre
tario, Francisco Arranz y Sanz.

CUARTA SECCIOI.

NilM. 8267.

D. Alejandro Arranca Jfariin, Ucen- 
ciado en derecho civil, canónico y 
adniiniséraiwo i/ Jue^^í de primera 
instancia de esíe partido de Pe- 
^a^eL

Por el presente primero y único 
edicto cito, llamo y emplazo á Julián 
García, vecino de Torregutierrez, 
para que dentro del improrogable 
término de nueve dias á contar.des
de la inserción del presente en la 
Gaceta de APadrid, comparezca en 
este Juzgado y en la Sala de Audien 
cía á prestar declaración de inquirir 
en la causa que contra él y otro me 
hallo instruyendo, sobre sustracción 
de dos cargas de tocones en el pinar 
de la Fraila, perteneciente, á la comú- 
nidad de villa, y tierra de Cuellar, 
apercibiéndole que de no verificárlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñafiel á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alejandro Arranz.,—Por su 
mandado, Norberto Delgado.

ANUNCIOS rmiCDLARES.
ARRENDAMIENTO.

Se hace del Molino Nuevo, en el 
río Eresma, término del pueblo de 
Valdeadero, por medio de subasta 
particular que tendrá efecto en Valla
dolid ante el apoderado del dueño de 
dicho molino,-D. Lázaro Fernandez 
Alegre, calle de San Lorenzo, núme
ro 26, principal, el dia 17 del actual 
y hora de las once de la mañana;, el 
pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en dicha casa> calle de 
San Lorenzo, núm. 26.

10-1

.DINERO
á los labradores á cuenta dé trigo. 
Plazuela de San Miguel, <1, entre
suelo, derecha, darán razón.

30—5

El dia 25. de Octubre se estravió 
del campo, término de Tordesillas, 
una búcha de tres años de edad, pe
lo cardoso, herrada de las manos, 
esquilada á raya:, señas particulares, 
un grano encima de la nariz, de poca 
marca.

La persona que sepa su paradero 
puede avisar á su dueño Leandro 
Herreras, de dicho pueblo.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papel 
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